
sobre contactos oficiales con otras personas dentro
y fuera del centro.

IV. Autonomía.-Valora el grado de dependencia
jerárquica en el desempeño de las funciones o tareas
que se desarrollan.

V. Complejidad.-Valora el grado de integración
del conjunto de factores antes mencionados para la
ejecución de las funciones propias del puesto de
trabajo.

Artículo 84. Clasificación profesional en los cen-
tros asistenciales

Grupo I.
Corresponde a aquellos puestos de trabajo que

integran funciones que requieren conocimientos
adecuados para gestionar procesos consistentes en
organizar, dirigir y controlar las actividades y accio-
nes propias del desenvolvimiento de la empresa.

Sus funciones están dirigidas al establecimiento
de las políticas e iniciativas orientadas a la eficaz
utilización de los recursos humanos y materiales,
asumiendo las decisiones para alcanzar los objeti-
vos planificados por la dirección de la empresa.

Requieren una titulación universitaria de grado
superior o conocimientos equivalentes y experiencia
o capacitación probada en el puesto.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de este
grupo las siguientes categorías profesionales:

1. Personal titulado de grado superior.
2. Psicólogo/a.
3. Pedagogo/a.
4. Psicopedagogo/a.
5. Médico/a.
Grupo II.
Corresponde a funciones que consistan en inte-

grar, coordinar, dirigir y ordenar el trabajo de un grupo
de colaboradores o de una unidad determinada,
incluyendo la realización de tareas complejas y de
impacto, desarrollo de programas y aplicaciones
técnicas de producción, servicios o administración;
podrán tener mando directo o indirecto sobre el
personal del mismo grupo profesional.

Requieren titulación universitaria de grado medio
o conocimientos equivalentes y experiencia o capa-
citación probada en el puesto.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de este
grupo las siguientes categorías profesionales:

1. Personal titulado de grado medio.
2. Logopeda.
3. Fisioterapeuta.
4. Trabajador/a social.
5. Diplomado/a universitario/a de enfermería.
6. Terapeuta ocupacional.
7. Psicomotricista.

Grupo III.
Corresponde a aquellos trabajadores y trabaja-

doras que desempeñan funciones de integrar,
coordinar, supervisar la realización de varias ta-
reas homogéneas, pudiendo ordenar el trabajo de
un conjunto de colaboradores. Incluye además la
realización y ejecución de las tareas propias de la
unidad organizativa en la que estén adscritos.

Requieren titulación profesional o técnica de
ciclo formativo de grado superior o medio o cono-
cimientos y experiencias equivalentes.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de
este grupo las siguientes categorías profesiona-
les:

1. Técnico/a en integración social.
2. Preparador/a laboral.
3. Educador/a.
Grupo IV.
Corresponde a aquellos trabajos de ejecución

autónoma que exijan, habitualmente, iniciativa y
razonamiento por parte de los trabajadores y
trabajadoras encargados de su ejecución, com-
portando bajo supervisión, la responsabilidad de
las mismas, pudiendo ser ayudados por otro u
otros trabajadores.

Requieren una formación básica equivalente a
la educación secundaria obligatoria completada
con experiencia profesional o con un ciclo forma-
tivo de grado medio.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de
este grupo las siguientes categorías profesiona-
les:

1. Monitor/a
2. Auxiliar técnico educativo.
3. Coordinador/a
4. Gobernante/a de cocina
5. Cuidador/a - Auxiliar de Clínica
6. Cocinero/a.
Grupo V.
Corresponde a funciones consistentes en la

ejecución de operaciones que, aun cuando se
realicen bajo instrucciones precisas, requieren
adecuados conocimientos profesionales y aptitu-
des prácticas, pudiendo implicar la utilización de
medios técnicos o informáticos a nivel de usuario
y cuya responsabilidad está limitada por una
supervisión directa y sistemática.

Requieren conocimientos a nivel de educación
primaria o secundaria, sin exigir titulación especí-
fica.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de
este grupo las siguientes categorías profesiona-
les:

1. Auxiliar Administrativo.
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